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Ca inmunización por los sueros «>

(continuación)
Inmunización de ios animales productores de sueros

Behring, Kitasato, Ehrlich, Wassermann, Fraen-kel, Tizzoni, Cattani, etc., han dado á conocer en
una larga serie de publicaciones, los diversos modos
de inmunización de los pequeños animales y de los ru¬
miantes, contra el tétanos y la difteria. Mas la produc¬
ción de sueros antitóxicos, no ha sido cosa fácil sino
después de los notables trabajos de Roux, Nocard yVaillard.

Bajo el aspecto técnico de la cuestión, conveniente
será que examinemos ias condiciones que deben pre¬sidir á la elección del animal que ha de producir los
sueros, y las referentes á la mateiia que ha de inocu¬
larse.

Sujeto productor de sí/e/'os.—El caballo es, segu-

(i) Traducido de un trabajo de H. Valée.—Véase el número 3.
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ramente, el animal que debe elegirse para la obtención
de sueros terapéuticos, y sobre todo para aquellos que
han de ser utilizados en medicina humana. Los datos
que poseemos sobre la toxicidad del suero de un ani-
tnal cualquiera paro los sujetos de especie diferente y
los que se desprenden de las experiencias de Leclain-
che y Rémond, respecto á la toxicidad comparada de
los sueros de diversos animales, indican que el caballo
debe ser preferido entre todas las especies domésticas.

No es necesario elegir, para obtener un suero fuer¬
temente inmunizante contra una infección determi¬
nada, animal receptible para el agente que la provoca.
El caballo, por ejemplo, que jamás contrae el mal rojo
del cerdo en las condiciones naturales de infección y
que se muestra igualmente refractario al carbunco sin¬
tomático, proporciona, sin embargo, contra estas dos
enfermedades, sueros más activos que los que se ob¬
tienen del cerdo y de los bóvidos, especies sensibles
respectivamente, á la una y á la otra de estas infec¬
ciones.

Las grandes especies animales, aunque refractarias
á ciertas enfermedades propias del hombre (cólera,
difteria, peste), son, sin embargo, sensibles á la inocu¬
lación de sus microbios específicos ó á los productos
de secreción de los mismos. El caballo, la oveja, la
cabra, la vaca, son sensibles á la acción del veneno
diftérico; el caballo es fuertemente impresionado por
las inoculaciones de culturas del microbio de la peste.

Behring admite que un animal proporciona un
suero tanto más activo cuanto que su sensibilidad á la
toxina correspondiente es más grande. El caballo, sin
embargo, menos impresionable que la cabra á las
inoculaciones de la toxina diftérica, proporciona un
suero más activo, que el que se obtiene de este último
animal.

Y si todas estas consideraciones indican que es el
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caballo el animal que debe preferirse para la produc¬ción de sueros inmunizantes, la elección es todavía
más justificada teniendo en cuenta la gran resistencia
de este cuadrúpedo, su docilidad y la enorme cantidad
de sangre que proporciona; pues en efecto, es posible
recoger asépticamente cada semana, de seis á ocho
litros de liquido sanguíneo que dan, en muy pocas ho¬
ras, un suero de una limpidez perfecta. Y después queeste animal ha sufrido docenas de sangrías por mediodel trócar, sus yugulares quedan, si se han hecho con
cuidado, tan flexibles y permeables como el primerdía.

Substancias inoculables.—En sus investigacionessobre la inmunización contra el hog-cólera, Metchni-
kolí demostró que el suero de los conejos vacunados
contra esta enfermedad es preventivo para una inocu¬
lación virulenta, pero que no posee la propiedad de
proteger el organismo respecto de la inoculación de
toxinas del microbio. O lo que es lo mismo, que no es
antitóxico. Issaeff comprobó igualmente que el suero
de conejos vacunados contra la pneumococia, no poseela propiedad de neutralizar las toxinas del pneumo-
coco. En lo que al cólera respecta, los trabajos de
Metchnikoff, Roux y Salimbeni, han establecido las
reglas de la producción de sueros inmunizantes. De
sus investigaciones se desprende que el suero obtenido
tratando animales por vibriones coléricos, protege alcobayo contra la inoculación intraperitoneal de virgu¬las virulentos, pero que no atenúa en nada los efectos
de las toxinas que se obtienen, por efecto de la filtra¬
ción de las culturas, en caldo de estos mismos vibrio¬
nes. Por el contrario, el suero de sujetos inoculados
con toxinas, está dotado de propiedades antitóxicas
manifiestas. Un animal inmunizaflo contra el micro¬
bio, no lo está contra el veneno soluble que segrega,
y por consecuencia, no puede dar suero antitóíjico
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sino suero preoentivo. Precísase pues distinguir, para
ciertas infecciones, los sueros antimicrobianos de los
sueros antitóxicos.

Si se quiere obtener un suero inmunizante contra
enfermedades de tipo netamente tóxico, como el téta¬
nos, la difteria y el cólera, basta tratar á los animales
por inoculaciones de las toxinas de ios respectivos mi¬
crobios; toxinas que se obtienen por la filtración de
culturas en medios líquidos apropiados. Para otras
muchas enfermedades microbianas, en las cuales la
acción de la toxina no es tan manifiesta, nos expon¬
dríamos á obtener un suero muy poco activo si inocu¬
lásemos las toxinas solas; en estos casos conviene
inocular los animales productores de suero con cultu-
turas no filtradas, es decir, con caldos que contengan
á la vez las bacterias y los productos que éstas elabo¬
ran. Así debe precederse, por ejemplo, para la obten¬
ción de sueros sobre el mal rojo, la fiebre carbuncosa,
etcétera.

Inoculaciones.—Elegida convenientemente la subs¬
tancia que haya de inocularse, la operación se prac¬
ticará teniendo en cuenta la virulencia ó la toxicidad
de los productos que se utilizan y la sensibilidad, res¬
pecto de los mismos, por parte del animal que va á
ser inoculado.

Si se trata del caballo y es refractario al virus que
va á recibir, puédense inocular de una vez dosis rela¬
tivamente elevadas de culturas virulentas ó de toxinas:
asi es posible inyectar á un animal de esta especie
productor de suero contra el mal rojo del cerdo, y de
la primera inoculación, de 50 á 60 centímetros cúbi¬
cos de cultura virulenta. Si por el contrario se trata de
producir un suero activo contra la fiebre carbuncosa,
será conveniente inocular al principio con virus ate¬
nuados en cortas dosis; después se hará uso de dosis
progresivamente crecientes de vacunas pasteurianas.
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hasta llegar por ültimo á inocular bajo la piel, ydespués de las venas, culturas de más virulencia.
Cuando la inmunización quiera hacerse con vene¬

nos microbianos muy activos, como la toxina tetánica
ó el filtrado de culturas diftéricas, substancias á las
cuales el caballo se muestra muy sensible, las prime¬
ras inyecciones no pueden ser soportadas sin peligro,más que cuando las toxinas que han de inocularse
sufren anticipadamente una modificación por el calor
ó por la acción de determinados agentes químicos (tri-cloruro de iodo, hipocloritos, etc.) Behring, sin em¬
bargo, prefiere inyectar pequeñas dosis de toxina pura
á largos intervalos; pero procediendo asi, no se llegasino muy lentamente á conseguir que los animales se
acostumbren de modo suficiente á las inyecciones. Por
esto conviene más operar según la técnica de Roux yVaillard, é inyectar al comienzo de la inmunización,toxinas adicionadas de un volumen determinado de
solución iodada. Procediendo asi, pueden acortarselos intervarlos de unas á otras inoculaciones y los ani¬males soportan muy pronto dosis progresivamente
crecientes y cada vez más tóxicas.

Poco á poco el poder antitóxico ó preventivo del
suero de los animales tratados va creciendo, siendofácil darse cuenta de ello, practicando pequeñas san¬
grías de prueba. Y cuando el poder inmunizante se
considere como suficiente, entonces se practican alanimal sangrías copiosas que proporcionen grandescantidades de suero.

Las inoculaciones tóxicas ó virulentas, deben con¬tinuarse á intervalos regulares en los caballos produc¬tores del suero, para entretener de este modo á un
grado muy elevado y sensiblemente constante, las
propiedades de tal liquido. Respecto de la práctica deestas inyecciones, los trabajos de Roux y de Vaillardsobre el tétanos, y los de Roux y Martín respecto de
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la difteria, demuestran que se obtiene un suero más
activo inoculando frecuentemente bajo la piel débiles
dosis de toxinas, que inyectando en las venas cada
veinte dias, y después de cada sangría, mayor cantidad
de culturas filtradas.

El método de inoculaciones bipodérmicas repetidas
no es, sin embargo, aplicable en todos los casos. Para
ciertos virus, el del carbunco sintomático y el de la
septicemia gangrenosa, por ejemplo, las inyecciones
intravenosas son las solas que permiten mantener á
un grado elevado el poder inmunizante de la sangre
de los animales productores de suero.

Recolección del suero.—La técnica mejor para re¬
coger la sangre destinada à la obtención del suero, es
aquella que consiste en recibirla asépticamente en
vosos esterilizados.

Los caballos deben sangrarse á intervalos regula¬
res, ocho dias por lo menos después de una última
inoculación tóxica ó virulenta, valiéndose de un trócar
perfectamente aséptico. De la cánula del trócar llega
la sangre por un tubo de cauchouc esterilizado á las
bocas de vasos cilindricos de dos litros de capacidad.
Estos vasos, cerrados por doble tapadera de papel que
atraviesa el tubo conductor del liquido sanguíneo, ha¬
brán sido esterilizados en el autoclave á 120°.

En cada sangria pueden extraerse á un caballo de
tolla media y en buen estado de carnes, aproximada¬
mente seis litros de sangre. Una vez llenos los vasos,
se llevan al laboratorio y la coagulación de la sangre se
efectúa rápidamente.

Por la traducción,

D. G.

(Se continuará).
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61 trabafo comparado del buey
y del caballo en Harícultura '

Así se titula un notable trabajo que ha publicado en lala Revista cientifica Cosmos, monsieur Albert Larba-létrier.
Como el asunto tiene excepcional interés para los agri¬cultores, ofrecemos â nuestros lectores en las siguienteslineas lo más sustancial deleitado articulo, tomando ínte¬

gros los párrafos de mayor importancia.
La fuerza motriz en los trabajos agrícolas la suminis¬tran principalmente dos géneros de animales: de una par¬te los Equidos (caballo, mula, asno), y de otra, los Bóvidos(buey de tiro). El articulista se propone examinar cuál deestas dos especies de animales es más ventajosa para eltrabajo.
El marqués de Dampierre hace observar que la aplica¬ción del caballo al cultivo es de invención moderna, y hapenetrado insensiblemente en las costumbres de los pue¬blos del norte, cuyas razas son más apropiadas á este uso

que las del mediodía.
Sin embargo, en la mayor parte de Francia el trabajo seefectúa todavía con bueyes, «y yo creo que es fácil demos¬trar la ventaja considerable que ofrece este modo de cul¬tivo.»
Tanto en el buey como en el caballo se supone que sufuerza muscular es igual á su peso; pero el esfuerzo con¬siderable que indica esta apreciación no puede tener du¬ración, y no da por consecuencia la medida de la fuerzadel animal en un trabajo constante y regular.«Yo creo, dice el marqués de Dampierre, que el esfuerzocontinuo que puede hacer un buey, comparado con su

(l) Por el interés quo ofieoo, reproducimos de La de Zar.ngo-za, de la que es redactor nuestro Director, el presente trabajo.
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fuerza muscular y estático, es superior al del caballo, y yo
explico este hecho por la diferencia del carácter de estos
dos animales.»

Sin embargo, según M. Villeroy, el trabajo del buey es
al del caballo como 2 es á 3, y según Dombasle, como 4 es
á 5, suponiendo en los mismos proporciones los gastos de
alimentación y entretenimiento.

«Ei buey, dice Olivier de Serres, es de fácil entreteni¬
miento, gasta poco en alimentación ordinaria; pero el ca¬
ballo es el animal de labor de mayor gasto que ningún
otro.»

Está pues fuera de duda que el entretenimiento del ca¬
ballo es más costoso que el del buey; pero todavía hay que
tener en cuenta otras circunstancias.

Para los trabajos de marcha rápida es preferible el ce¬
bado; el buey, por el contrario es más apropiado para las
labores duras, que necesiten esfuerzo continuo á una mar¬
cha lenta y una resistencia uniforme.

Como más adelante demostraremos, la preferencia de
uno ú otro animal depende del sistema de cultivo.

Según M. G. Gayot, en el pasado la especie bovina su¬
ministraba casi todas las bestias de tiro necesarias. En la
época actual no se conoce otro animal de labor en toda el
Asia que el buey; los árabes también los emplean única¬
mente; en la India el uso del buey se extiende á la silla de
montar y al baste. No hace mucho tiempo que en Europa
era con gran ventaja, por el número y por la cantidad de
trabajo, el principal agente motor de la Agricultura. Toda¬
vía no hace 30 años que el trabajo agrícola del caballo
comparado al del buey, eran en Francia como 11.206.000 á
17.532.500. Pero hoy dia esta proporción no es ya la misma;
el porvenir, un porvenir próximo, la hará hajar muy rápi-
mente para el buey y acrecerla proporcionalmente para el
caballo.

La estadística agrícola en Francia (1892) asigna, en nú¬
meros redondos, 1.063.000 caballos y 1.045.000 yeguas em¬
pleados en los trabajos de la explotación del suelo: en to¬
tal, 2.108.000 animales de la especie caballar; es decir las
tres cuartas partes del efectivo agrícola de la especie. Es¬
tos caballos representan un valor de 948.850.948 francos,
mientras que el conjunto de la población caballar de Fran¬
cia, se evalúa en 1.166.171.591 francos.

Los bueyes de tiro, según el mismo documento, alean-
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zan la cifra de 1.387.050 cou un valor de 592.000.000 francos,
sobre un total de 2.928.929.000 francos.

El buey trabaja de una manera constantemente igual;
la resistencia no desanima sus esfuerzos; su paciencia esá
toda prueba; si el esfuerzo se hace más considerable acorta
la marcha sin impaciencia, sin desanimación. El caballo,
por el contrario, tiene una vivacidad que le hace capaz de
un vigoroso arranque, pero una resistencia continua y con¬
siderable, le irrita, le agota y desmaya. Se objeta contra el
trabajo de los bueyes que su marcha es lenta, difícil en los
terrenos gredosos, pedregosos ó fuertemente helados. Bien
es cierto que el pie del caballo es mejor conformado que el
del buey para estas circunstancias, pero en gran parte se
remedian estos inconvenientes con el herrado. Se ha cal¬
culado en Alemania que, en razón de las circunstancias se¬

ñaladas, los bueyes no hacen más que 250 días de trabajo,
en tanto que los caballos hacen 300. En Suiza la propor¬
ción es de 250 á 260; pero en un gran número de países,
principalmente en el Mediodía, el buey suministra tantos
días de trabajo como el caballo y se sabe que en estos paí¬
ses los caballos son ligeros, impropios para arrastrar gran¬
des pesos, y en-los que no se podría, sin gastos muy cuan¬
tiosos, entretener las razas grandes de caballos de tiro del
norte.

M. Béhague ha publicado una nota en favor del trabajo
de los bueyes, á pesar de que su explotación agrícola no eé
común en el Mediodía. Ha empleado paralelamente bueyes
y caballos, y ha podido, por medio de una contabilidad
irreprochable, demostrar que si el buey no es preferible al
caballo para ciertos empleos, su trabajo es siempre más
económico. lie aquí una parte de su nota:

«Mi pensamiento no es pedir que el buey reemplace al
caballo en todos los usos, sino invitar á los agricultores de
los países donde el buey no se emplea en los trabajos del
campo, á que calculen si no sería ventajoso el que tuvieran
en sus explotaciones estas dos especies de animales. En
las granjas donde el cultivo de las raíces ha tomado cierta
extensión, se emplean ya los bueyes con ventaja.»

»Un caballo de granja de cuatro años, cuesta de adqui¬
sición de 400 á 600 francos, precio medio 500 francos; la
amortización del precio de este caballo de 500 francos repre¬
senta, para 10 años, 50 francos por año, y el interés al 5 por
100 de estos 500 francos, 25 francos: en total 75 francos.
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»La ración diaria de un caballo para diez horas de tra¬
bajo diario, ó 3.000 horas por año es de:
14 litros de avena á 9 francos. i'2G
10 kii. de heno á 50 fr. los 1.000 kil 0'50
1 kil. salvado á 12 fr. los 100 kil 0'12

Total francos 1'88

ó para los 365 días del año 686,20, á los que es preciso aña¬
dir 18 francos de herraje y 30 de entretenimiento de arne-
ses. La amortización y el interés del precio de compra de
este caballo, hemos dicho que es 75 francos, que dan con
los 686,20 de alimentación y los gastos de herraje y entre¬
tenimiento (18-1-30=48), la suma total de 809, 20 fr.; y para
los dos caballos del tiro, trabajando 3.000 horas, 1.618'40 fr.
ó sea 53 céntimos con 046 por hora.

»Una buena pareja de bueyes de cuatro años cuesta 800
francos por término medio. Como el buey no pierde nada de
su capital, no tendremos que agregar á su entretenimiento
diario más que el interés del precio de compra; supondre¬
mos como antes el 5 por 100, ó sean 40 francos el interés
de los 800 francos.

»La ración de verano de un buey es de 60kilógramos de
verde, que representa 15 kil. de heno á 50 francos los 1.000
kil. ó 0,75, y para la pareja 1 fr. 50.

»La ración de invierno se compone de
20 kil. de raíces á 15 francos los 1.000 kil . . . O, fr. 3o
5 kil. de heno á 50 francos los 1.000 kil.... O, 25
4 kil. de heno á 25 francos id. id. id O, 10

O, fr.65
»Y para la pareja, 1 fr. 30.
»Lo que constituye una media por día para la alimenta¬

ción de dos bueyes, de 1 fr. 40, y por un año de 365 días,
511 francos, á los que es preciso agregar los 40 francos del
interés del precio de compra, y 16 francos por el entrete¬
nimiento del yugo, etcétera, lo que suma en total 567 fran¬
cos. Y para cuatro bueyes que formen el tiro de un carro,
que trabajen diez horas al día 1.134 francos, ó sean 37 cén¬
timos 080 por hora. La hora del carro tirado por dos caba¬
llos cuesta, pues, 53 céntimos 346, y el mismo con cuatro
bueyes 37 céntimos 080; bay, pues, una economía en favor
de estos últimos de 16 céntimos 146 por hora ó sea al año
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484 francos 38. Aunque en la práctica se reconozca que dos
bueyes en cinco horas suministran más trabajo que un
caballo en diez horas, hemos tomado esta proporción en
10 2 para ponernos en las condiciones más desfavorables,
En Grignon, por ejemplo, se cuentan tren caballos para
cuatro bueyes.»

El trabajo que debe exigirse á los jóvenes bovinos que
se hallen en el crecimiento, ha de ser rigurosamente pro¬
porcionado á su edad y á su fuerza. De este modo, obtiéne-
se el beneficio máximo, porque trabajando el animal au¬
menta con regularidad en valor y desarrollo. (Vacher).

Pero, si tanto á los animales jóvenes como á los adul¬
tos, se les somete á un esfuerzo máximo continuo, y si ade
más solamente se les da la ración de entretenimiento es¬
trictamente necesaria, se paraliza por lo pronto un des¬
arrollo regular, y se compromete seguramente el doble fin
del animal, es decir el beneficio que se tiene derecho á es¬

perar de su venta para carne. En efecto, cualquiera que
sea el régimen que se adopte para cebarlo en su último pe¬
riodo, jamás se obtendrán de un buey extenuado por el
trabajo resultados lucrativos.

(Se continuará).
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lios pediluvios^ iSilIandoí coníra la fiebre ofíosa

MLécuyer, veterinario sanitario de Gonesse (Seine-• et-Oise), ha publicado en el Journal de V agricul¬
ture de M. Sagnier, un artículo sobre los pediluvios Biilan-
dot como preservativos de la fiebre aftosa.

Estos pediluvios los toman las reses en una especie de
fosa ó estanque pequeño, enlosada y cementada y en la
que entran por un plano inclinado.

Guando en este estanque alcanza el agua una altura de
50 centímetros y forma un volumen de 1500 litros, disuél-
vense en ella los tres poderosos y baratos antisépticos si¬
guientes, y como dosis mínima:

Permanganato potásico. ... 20 gramos.
Cresilina 250 »

Cloruro de zinc 300 »

Cada baño viene á resultar en unos dos francos y me¬

dio, y como puede servir para dos ó tres días su coste es
de 5 por semana ó de 250 francos por año.

Se hace pasar una ó dos veces al día á las reses por este
baño, y asegúrase que el ganado vacuno habituado á ello
entra sólo y lo atraviesa fácilmente.

Un hecho que prueba la eficacia de este baño es el si¬
guiente:

M. Billandot compró una vaca lechera que al día si¬
guiente se reconoció que padecía fiebre aftosa y de cuya
enfermedad murió transcurrido un mes. No obstante los
consejos de su veterinario, M. Billandot, confiado en la
idea que tenía y deseando experimentar su invento, dejó á
esta vaca durante su enfermedad entre las sanas, á las
cuales hacía pasar todos los días por el baño de su inven¬
ción, y no obstante vivir en un medio infectado y estar en
constante relación con la enferma, ninguna contrajo la
fiebre aftosa.

Desde entonces, 1898, todos los años hace estragos la
fiebre aftosa en el ganado de la vecindad de M. Billandot,
sin que el suyo haya contraído tal enfermedad por los
efectos preventivos de los pediluvios.

X.
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PELIGROS DE LA IMPORTACIÓN

Y TRANSPORTE DE GANADOS POR FERROCARRIL

El estado crítico por que atraviesan en nuestra nacióngran número de industrias que, como la pecuaria,
eran en otro tiempo prósperas y florecientes, se explica
perfectamente, si tenemos en cuenta que los Gobiernos
concedieron á estos asuntos un interés muy secundario y
relativo.

La ganadería española puede decirse que se halla en
plena decadencia; sólo la actividad y la ciencia, unidas á
una eficaz protección por parte de los Poderes públicos, son
capaces de salvar á la industria pecuaria de la inminente
ruina que la amenaza.

La mayor parte de la labor incumbe solamente á los ga¬
naderos que con sus rutinarismos tanto perjudican á sus
empresas; es trabajo puramente individual el de no ador¬
mecerse en falsas ilusiones, cerrando los ojos á la triste
realidad.

Pero no sucede asi en lo referente á la protección ofi¬
cial, porque entraña á la vez un grave problema relacio¬
nado con la salud pública, y en el que deben fijar mucho
la atención nuestros Gobiernos.

La cuestión de las subsistencias, problema de cuya im¬
portancia no cabe dudar, la importación á través de nues¬
tros puertos y fronteras, el transporte de ganados por fe¬
rrocarril, eco il problema.

Una importante casa de Londres se propone surtir de
carnes, procedentes de Buenos Aires, los mercados espa¬
ñoles.

Como ensayo á estos própositos, ha llegado á Coruña
un vapor alemán, el Nordeney, con 100 bueyes de magnifi¬
co tipo y bien cebados que van consignados á Madrid, ha¬
biéndose solicitado por telégrafo se supriman los dias de
observación, que según las ordenanzas de Aduanas, ha de
permanecer el ganado importado.

Como los mercados ingleses están cerrados á las carnes
americanas para proteger la importación del Canadá, se
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proponen los comerciantes que han emprendido este ne¬
gocio introducir carnes en España, donde, haciendo bajar
el precio que éstas tienen en la actualidad, todavía hablan
de obtener grandes ganancias.

Desentendiéndonos, por ahoi'a, del problema que todo
esto significa para los intereses del consumidor ó del ga¬
nadero, se nos ocurre preguntar; ¿cómo andarán por aque¬
llas regiones de América de epizootias? Y nosotros de I.ey
de Policía? Buenos, gracias

Extiéndese en España de un modo aterrador la gloso¬
peda, sin que se tomen todas la medidas que son precisas,
no ya sólo para evitar las grandes pérdidas que se produ¬
cen en los ganados, sino además por garantir la salud pú¬
blica.

Actualmente las empresas ferroviai'ias emplean en la
conducción de ganados vagones-jaulas con telas metálicas
que no reúnen las debidas condiciones de limpieza y aseo,
necesarias para evitar el desarrollo de gérmenes morbo¬
sos, que ocasionan al ganado gran número de enferme¬
dades más ó menos graves, pero que siempre significan
un peligro para la salud pública; y si estos efectos no son
más temibles merced al celo é inteligencia desplegados
por los inspectores veterinarios de las estaciones, siempre
resultan grandes pérdidas para el ganadero, por no darse
al consumo las reses que se habían de sacrificaren tales
condiciones.

Las recientes disposiciones del Gobernador de Barcelo¬
na, encaminadas á que se practiquen desinfecciones enér¬
gicas en les vagones que conduzcan ganado de cualquier
especie, merecen elogios.

Han sido motivadas por el hecho recientemente acaeci¬
do en la capital Condal, de faltar carnes para atender á las
necesidades de la población, y el hecho ha obedecido á esta
misma causa que dejamos expuesta, ó sea á resistirse los
criadores á mandar reses por ferrocarril, porque en los va¬
gones adquirían enfermedades, sobre todo la glosopeda,
que las inutiliza para el consumo.

Hora es ya de que se piense en obligar a las poderosas
Compañías á cumplir lo que, tocante á desinfección, esta¬
blecen las leyes de Sanidad, con lo que se evitará, no sólo
los grandes quebrantos que experimentan en sus intereses
cuantos se dedican al comercio de la ganadería, sino que
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con ello se logrará una finalidad más alta, cual es evitar
alteraciones en la salud del pueblo.

Y ya que de esto nos ocupamos, creemos estar obliga¬
dos por muchos conceptos; y por lo que á la clase afecta,
toda ella guardará motivos de gran estimación y agradeci¬
miento hacia los representantes de la Heróica Ciudad de
Zaragoza, á su Ilustre Ayuntamiento actual, que, atendien¬
do á necesidades profundamente sentidas por la higiene
pública y el progreso actual de la misma, se dignó propo¬
ner á la sección correspondiente el nombramiento de dos
Inspectores Veterinarios con destino á las estaciones de la
capital para el reconocimiento de todos los animales arri¬
bados á las mismas. Y como recientemente se reorganizó
é instituyó el Cuerpo de Inspectores municipales, concedién¬
dose ascensos por quinquenios, derechos pasivos é ingre¬
so riguroso por brillante oposición, creemos firmemente
en que los dos cargos últimamente creados, así como
todos los que se vayan sucediendo, serán provistos por la
oposición correspondiente, y seguiremos de enhorabuena
todos, enviando nuestros plácemes al Excmo. Ayunta¬
miento de la Invicta Zaragoza.

X.
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Policía sanitaria y ganadería

SI para tocias provincias es de mucho interés el asuntocjue sirve de epígrafe á las presentes lineas, para la de
Teruel lo es de excepcional importancia, ya que los gana¬
dos de todas clases constituyen uno délos principales ele¬
mentos de riqueza con que cuentan sus habitantes yen
ella dichas plagas se suceden por desdicha sin cesar, oca¬
sionando pérdidas enormes, no tan sólo por lo que econó¬
micamente significan y representan los gastos que origi¬
nan por defunciones, mayores cuidados y la perturbación
que se experimenta en el movimiento comercial de los ga¬
nados, si no que también en esto está interesada grande¬
mente lo salubridad pública general, pues que de los nu¬
merosos focos de infección y contagio que se ocasionan
constantemente se desprenden gases y miasmas deletéreos
que, viciando el ambiente é impurificando la atmósfera,
constituyen una persistente levadura insana que predis¬
pone y determina con frecuencia las mas insidiosas y gra¬
ves enfermedades que afectan á todos los seres vivientes, y
de preferencia al hombre.

La cosa, es pues, de transcendencia inmensa, y muy ne
cesario por lo tanto que se tomen las medidas pi'ocedentes,
si se han de evitar y corregir tan arraigados y grandes
males, para lo que, á mi pobre juicio, conforta en primer
lugar conocer bien y tener presente las verdaderas causas
por las que se originan y mantienen á perpetuidad entre
nosotros las referidas calamidades públicas, á propósito de
las que me pareció decir algo en la insignificante Memoria
que se acompaña y se imprimió por acuerdo de esta Junta
provincial de Agricultura y estimo pertinente reproducir,
por cuanto continúa el deporable estado en que allí apare¬
cen los asuntos concernientes á la industria pecuaria na¬
cional y se indican sobre el particular en sus páginas 17,
18,19, 20 y 26, razón por la que me limitaré á dar alguna
más amplitud á determinados puntos para adaptarme lu
que más pueda al objeto patriótico que se propone al pre¬
sente la superioridad.

Para fundamentar debidamente las previsoras y enér-
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gicas disposiciones reglamentarias que es de absoluta ne¬
cesidad qne se dicten si en España ha de tener término el
lamentable desconcierto en que yacen dichos asuntos, en¬
tiendo que interesa sobre manera formarse concepto muyclaro de lo que nos podemos prometer del modo de ser de
determinados elementos, principiando por reconocer lo
mucho que pesan en el ánimo de nuestros campesinos sus
hábitos tradicionales y prácticas rutinarias, como también
las prevenciones injustificadas á que en este particular pa¬
gan tributo sistemáticamente muchas gentes, por más que
en otros conceptos reconozcamos en ellas cierta ilustra¬
ción ocupando en este orden de consideraciones uno délos
primeros lugares lo que acontece en las juntas de sanidad
asi municipales como provinciales y las de Agricultura,
con el personal del ramo de montes y el que ocupa casi to¬
das las dependencias oficiales en que se incoan y tramitan
expedientes de interés para la ganadería, mayormente
los que motivan las faltas ó presuntos daños atribuidos á
los ganados, cuyos funcionarios, inspirados en la idea vul¬
gar que tienen muchos, de que la ganadería sólo vive del
abuso en el pastoreo y que ofrece por lo tanto mucho lu¬
cro, ordinariamente la miran con antipatía y asi, desfavo¬
rablemente impresionados, la juzgan mal 6 por lo regular
sin oir á los interesados con las formalidades necesarias;
teniendo mayormente esto lugar, por cuanto la industria
pecuaria carece en todas partes de la ilustrada competen¬
te y legal representación oficial que le es de necesidad ab¬
soluta para que pueda defender sus derechos naturales y
legítimos.

Los caminos públicos denominados vías pecuarias, que
son de propiedad del Estado con sus correspondientes des¬
cansaderos, constituyen uno de los expresados derechos
de más transcendencia para las ganaderías de todas clases,
porque ya se les considere sanitaria como económicamen¬
te, bien deslindados y conservados son de utilidad y hasta
de necesidad grandísima para facilitar el movimiento co¬
mercial de los ganados; pero en el más censurable aban¬
dono, cual están por lo general al presente, en manos de
la Asociación General de Ganaderos, sólo sirven de ali¬
ciente y estímulo para fomentar el vicio criminal, en mu¬
chos, de apropiarse de lo ajeno, utilizándose de terrenos
que no les pertenecen y retienen sin más títulos que por¬
que hicieron en ellos roturaciones abusivas, las que tam-

2
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bién se utilizan por parte de los malos ganaderos y tratan¬
tes para encubrir sus reprobados artes y comercios impu¬
ros, transportando por ellos, por los ferrocarriles y por los
caminos ordinarios, con entera impunidad animales infes¬
tados ó contagiados, cual tuvo lugar en esta provincia en la
primavera última, en que vinieron por dichos caminos los
ganados trashumantes deAndalucía plagados de glosopeda,
con la que infestaron á todos los estantes en el país, con¬
tagio del que todavía quedan residuos lamentables des¬
pués de haber originado muchas pérdidas y la consiguien¬
te perturbación en las transacciones y el movimiento de la
riqueza pecuaria.

. Como eterna predisposición y origen de las enfermeda¬
des de que se trata, en esta provincia también hay que
anotar con insistencia el descuido ó total abandono en que
se tienen generalmente los abrevaderos públicos en to¬
das las localidades, de modo tal, que más que otra cosa son
inmundas charcas de aguas pestilenciales, productoras in¬
falibles de las afecciones más insidiosas y mortales.

La ligereza ó falta de formalidad con que se procede en
muchos pueblos para diagnosticar ó clasificar los padeci¬
mientos de los ganados, operación que se confia á los pas¬
tores ú otras personas imperitas, en cuyo relato se fundan
y formalizan los partes que se trasmiten á toda clase de au¬
toridades, así como para declarar los animales sanos y de
libre circulación al final de los contagios, merecen dichos
actos, operaciones y diligencias más atención y fijeza que
las que en la actualidad se les reviste en numerosas pobla¬
ciones rurales; en las que, por fiar todo ello al dicho y pa¬
recer de personas extrañas á la ciencia, é irresponsables,
por carecer de la necesaria aptitud legal que para el asun¬
to se requiere, procediendo todos equivocados, se citan
muchos casos de haberse ocasionado por estos medios,
sensibles alarmas y pérdidas de grande consideración, del
mismo modo que por haber omitido en ocasiones las de¬
sinfecciones que eran absolutamente necesarias.

Tampoco se debe echar en olvido, para que reciban el
correctivo quemerecen por los muchos malesque originan,
aquellos ganaderos que, por descuido burdamente calcula¬
do, dejan de manifestar á la autoridad sus ganados tan
luego como los observan enfermos; pero, sobre todo, debe
la ley ser inexorable con los que por venganzas ú otras
ruines pasiones, clandestinamente y valiéndose de virus ó
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de otros medios y elementos de infección y contagio, co¬
munican intencionada é inicuamente la enfermedad á los
animales sanos de otros particulares.

La negligencia, la pasión ó el descuido que se ha nota¬
do en muchos casos por parle de ios alcaldes, para tomar
en el momento las primeras disposiciones ai fin deque
queden los enfermos aislados, conocidos que les lian sido
los hechos de que algún ganado ó animales domésticos en
ó de su jurisdicción, estaban invadidos por enfermedades
contagiosas también está probado que por estas faltas de
actividad y buen deseo se han producido infecciones y con¬
tagios en varias localidades, cuyas faltas es necesario
absolutamente que dejen de tener lugar, castigándose por
lo menos con el rigor que ya se hacía cuando estaban en
observancia las cinco leyes del antiguo cuaderno de la Mesta.

Reconocido como está que con motivo déla afluencia de
los ganados á las ferias y mercados que frecuentemente
tienen lugar se propagan y extienden los contagios que
nos ocupan, importa mucho que se vigilen rigurosamente
dichos concursos por personas competentes, para evitaren
absoluto los perjuicios que se nos originan hoy en estos
casos por nuestra falta de previsión ó abandono imper¬
donable.

Otro de los medios por los que se propagan las enferme-
medades contagiosas entre los animales domésticos, lo
ocasionan los vendedores ambulantes de carnes frescas y
despojos de reses, que les dieron muerte estando enfermas,
fueron robadas de los ganados ó que murieron de enfer¬
medades infecciosas; para evitar este peligro constante in¬
teresa disponer, por lo menos, que dichas carnes y despo¬
jos no puedan venderse ni circular en manera alguna sin
que sus conductores las lleven provistas de un certificado,
muy expresivo ó detallado, librado por el veterinario mu¬
nicipal con el sello y V." B.° del alcalde de la pobla¬
ción de que procedan dichos productos, por cuyo certifica¬
ción se pruebe el origen honrado y el buen estado sanita¬
rio de los mismos.

Juan Herrero.
(Se continuará.)
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iná$ sobre la tuberculosis
En defensa propia y como contestación á ias apreciaciones que de mis notas

hizo ei Sr. Teliez y López.

(conclusión)

Podrá objetarse que los experimentos mencionados, porlo mismo que se hicieron in vitro y que en la natura¬
leza el acto digestivo se ejecuta de muy diversa manera,
tienen escaso valor; pero á esto contestaremos con los tra¬
bajos de Chauveau, Peuchs, Gerlach, Gunther y Arms, con
los de la Escuela de Veterinaria de Dresde, etc., todos los
cuales afirman que dando de comer á varios animales car¬
nes tuberculosas, adquirieron casi todos tan terrible en¬
fermedad, y aún cuando en contra de estos experimentos
pudieran aducirse otros, no menos respetables, forzosa¬
mente hay que admitir que el bacilo de Koch no es-ataca¬
do ó mejor dicho, destruido, por el jugo gástrico.

En lo que respecta á los jugos intestinales, Koch mis¬
mo, en su célebre memoria, (1) afirma la presencia de gran
número de bacilos en las granulaciones intestinales; Cor¬
nil y Babes dicen haberlos encontrado en las partes super¬
ficiales del intestino y en el tejido reticulado de la mucosa;
Wesener asegura que las halló en los bordes de las úlceras
tuberculosas del intestino, Baumgarter hace comer á sus
animales cultivos tuberculosos y ve que adquieren lenta¬
mente la tuberculosis intestinal, llevándole sus trabajos á
afirmar que el tubérculo comienza siempre á desarrollarse
en los folículos cerrados del intestino y que sólo después
invade los tejidos próximos. Y finalmente, para no alar¬
gar indefinidamente las citas, tenemos los trabajos de Kos-
ter, Golisacker, Honing, Girode, etc., que admiten el prin¬
cipio de la tuberculosis debida á una lesión tuberculosa
causada por bacilos introducidos en el intestino, teniendo

(l) R. Koch—Die Aethiologie dar Tuberculosa—Berlín—Klin. Wodseus-
chrif número 15—1882—Mittheilungen aus d. Krais Gesunelheilsante B. d. II.
1884.
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que aceptar, por tanto, que los líquidos intestinales no ma¬
tan ni atenúan el bacilo de Koch.

Por consecuencia no es una simple gatera para la tu¬
berculosis el aparato digestivo; y aunque no fueran mu¬
chos los casos recogidos de tuberculosis por ingestión,
con uno solo perfectamente demostrado seria suficiente
para que se recomendasen rigurosas medidas higiénicas,
y para que se aconsejaran toda clase de precauciones antes
de ingerir carnes tuberculosas que contuvieran el bacilo
de Koch y en las que este bacilo pudiese estar vivo. Apar¬
te, de que es difícil responder de la integridad absoluta y
en toda su extensión de la mucosa digestiva; pues si estu¬
viese herida ó simplemente erosionada, los peligros de la
infección tendrían que ser mayores por necesidad.

No estamos tampoco conformes con lo de que «por mu¬
cho que se haga, por mucho que se trabaje, el individuo
predispuesto á la tuberculosis muere tuberculoso sin re¬
medio.» Ni todos los tuberculizables contraen fatalmente
la tuberculosis, ni todos los tuberculosos son incurables.
Habrá probabilidades y probalidades grandes, de que el
predispuesto á la tuberculosis contraiga tal enfermedad
por ser terreno abonado para que en el viva, proliféré
y ejerza su acción patógena el bacilo de Koch; pero no es
menos cierto que observando ciertas reglas higiénicas, vi¬viendo en determinados medios, alejándose de los focos de
infección, robusteciendo al organismo con abundante y nu¬tritiva alimentación, etc. etc., muchos predispuestos, mu¬chos tuberculizables, dejan de ser terreno abonado para elbacilo tuberculoso, y adquiriendo resistencias y desapare¬ciendo la miseria fisiológica, no llegan á contraer la tu¬
berculosis. Por otra parte, hay tuberculosos que se curan
y que se han curado espontáneamente, y citar podríamosinfinidad de casos. Y claro está que si espontáneamentese
cura la tuberculosis, mejor se curará si con una higiene
y una terapéutica apropiadas, mejor con la higiene, se leataca. Si esto no fuera asi, para qué la construcción de Sa¬
natorios, hoy tan en boga, y de los que son tan partidarioslos alemanes? O es que tanto y tanto médico que de pocotiempo á esta parte ensalzan la construcción de estos esta-
^blecimientos y piden á los poderes públicos protección pa¬ra los mismos son unos embaucadores?

Respecto de la curación de la tuberculosis, he de men¬cionar lo siguiente, expuesto por Metchnikoff en una lee-
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ción que sobre la tuberculosis nos dló en el Instituto Pas¬
teur el día 14 de enero del presente año: «Todos hemos si¬
do, somos ó seremos tuberculosos. Alguno de nosotros
morirá de esta enfermedad, pero la mayor parte se han
curado ó se curarán y quizá no sabran nunca la época en
que han sido tuberculosos.» De esta opinión de Metchnikoíf
participan muchisimos médicos y hasta hay quien dice
que la tuberculosis es una de las más curables enferme¬
dades.

Y para terminar ya, porque este articulo ha resultado
excesivamente largo, quiero significar que no estoy con¬
forme con lo de que «la profilaxis no debe fundarse sobre
la etiologia y la patogenia, que la higiene no necesita para
nada», porque soy de los que opinan que precisamente en
la etiologia y en la patogenia de las enfermedades ha de
basarse, pues de su conocimiento ha nacido la higiene ver¬
daderamente científica, la higiene moderna; y sólo para las
enfermedades cuya etiologia y patogenia desconoce, es pa¬
ra las que no da reglas precisas y divaga, pues difícil es
prevenirse contra un enemigo del que no se tiene el menor
conocimiento, ni se sabe qué armas esgrime, ni por dónde
ataca, ni cómo hiere (1).

Alberto Lleó y Morera
Médico y Veterinario

París, febrero, tgo2.

( i ) Esta Dirección da por terminada la polémica que .sobre la tuberculosis se
entabló entre los Sres. Telles y Lleó. En honor .4 la verdad, es preciso que con-
fignemos que el Sr. Teltez tenía ya preparada su réplica, pero atendiendo á indi¬
caciones nuestras no la publica. Aml>os polemistas han demostrado que poseen
conocimientos vastísimos en la materia tratada y que saben disentir sin salirse del
terreno científico. De él no saldrían seguramente por mucho que la controversia
durase; pero como quiera que sus opuestas opiniones son ya de sobra conocidas,
huelga insistir más respecto de este asunto.

Reciban nuestros amigos Lleó y Telles la expresión más sincera de nuestro
reconocimiento por sus atenciones y deferencias para el Heraldo de la Vele-
rinarta. L, D.
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Variedades

ïa lîtra tua saag« iatra (!)
Todavía tiene para algunos fuerza de ley este aforismoque, desde luego, nosotros califlcamos de inhumano
y opuesto al dictamen inmutable de la naturaleza. Preten¬
der educar à la juventud por medio de la coacción y del
castigo, es pretender efectos contraproducentes; sólo se
forman de este modo ciudadanos hipócritas y huraños en
quienes falta la voluntad y escasean las iniciativas. Y es
que se violentan con ello los sagrados derechos persona¬
les, oponiendo un dique á las libres y enérgicas manifes¬
taciones de la naturaleza individual, que sq adapta siempre
al medio en que se desenvuelve, no admitiendo en el terre¬
no moral otras imposiciones que las del ejemplo y amo¬
nestación, cuyos dos factores son los únicos capaces de
engendrar con regularidad el hábito consiguiente.

Previas estas ligeras consideraciones, podemos estable¬
cer un paralelismo:

Se observa en España, y en Aragón principalmente, la
bárbara costumbre de maltratar á los animales domésti¬
cos, pretendiendo por este medio reducirlos mejor á la obe¬
diencia, y obtener de elios mayores rendimientos. Nada
más erróneo y contraproducente; además de que dice bien
poco en favor de la delicadeza de sentimiento de un pueblo
y de su civilización, ese criterio inhumano o])serva'do con
el sufrido y paciente bruto que comparte con nosotros su
existencia, ayudándonos en mil necesidades de la vida ysiendo siempre instrumento imprescindible en la produc¬
ción de riqueza, hemos de tener en cuenta que el animal
es una complicadísima máquina de trabajo que ha de tra¬
tarse con el mayor esmero y predilección, pues que inuti¬
lizado cualquiera de sus múltiples resortes, iniciase la irre¬
gularidad en sus funciones, sobreviniendo luego una des¬
trucción prematura.

La falta de criterio moral en el tratamiento de los ani¬
males no perjudica menos á sus dueños que á los anima-
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les mismos: esto es rigurosamente cierto, aunque otra co¬
sa se crea por algunos. Produce el castigo en tales indivi¬
duos, resabios que amenazan continuamente la tranquili¬
dad de los amos, cuando no defectos que, más ó menos
pronto, los imposibilitan para el trabajo.

Además, los castigos repetidos é inmoderados hacen es¬
tar violento al animal, manteniendo en tensión continua
su sistema nervioso é impidiéndole por ende realizar libre¬
mente sus actos naturales y orgánicos, pervirtiendo los
fenómenos nutritivos; lo que cede desde luego en menos¬
cabo del progreso individual y prepara la degeneración de
la especie.

Indudablemente el poco afecto que en España sentimos
hacia el noble bruto que alivia nuestras fatigas y necesi¬
dades y hacia los demás animales puestos á la inmediata
disposición y apoyo del hombre, ha de contribuir por ma¬
nera notable á la degeneración de nuestra especie caballar
y á la decadencia creciente de nuestra ganadería que, por
otra parte, tiene en nuestra península terreno abonado
donde desarrollarse y amplio campo en que evolucionar li¬
bremente.

Y ya que en España carecemos de una sociedad protec¬
tora de animales al estilo de otras naciones; dados los
temperamentos inmoderados que con ellos generalmente
se emplean, la misión del Veterinario en este particular
debe consistir en ilustrar á los dueños de animales, hacién¬
doles ver los grandes inconvenientes que consigo trae un
tratamiento bárbaro y las atendibles ventajas que reporta
un tratamiento enérgicamente suave y moderado.

C. Saenz de la Calzada
Alumno de Veterinaria,
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CONFERENCIA INTERESANTE

El día 14 de los corrientes celebró su sesión de clausuradel presente curso, i" Sr^pHnH Académica de Esco¬
lares Veterinarios, siendo presidida por el limo. Sr. Rector-
de esta Universidad, D. Mariano Ripollès, y asistiendo el
Claustro de la Escuela Veterinaria y numerosísimo pú¬blico.

El discurso estuvo á cargo del nuevo Catedrático de Ci-
rujia de la citada Escuela, D. Miguel Belmonte y Carrión,
quede una manera brillante, demostrando un absoluto
dominio del asunto, desarrolló el interesantísimo tema: Lo
^iie deben ser las inspecciones de substancias alimenticias en

España.
Comenzó encareciendo la importancia suprema que en¬

cierra el problema de la salud pública é hizo sabias
observaciones acerca de las intimas relaciones que con el
mismo guarda-n los trabajos de inspección alimenticia,
porque sólo á beneficio de una alimentación sana adquie¬
ren vigor físico los individuos y desarrollo en sus faculta¬
des psíquicas, únicos medios de progreso individual y decivilización social.

Abordó luego la cuestión objeto de su discurso, trazan¬
do á grandes rasgos lo mucho que en nuestra península
deja que desear la inspección de alimentos, esbozando al¬
gunos ejemplos de inmoralidad observados por él en la ad¬
ministración de tan sagrados deberes en la que más quenada impera el caciquismo, siendo esto la causa de que Es¬
paña se encuentre en embrión en asunto de tanta tras¬
cendencia como es la inspección de substancias alimenti¬
cias.

Habló de la creación de un cuerpo de inspectores bajola dirección de un jefe que pudiera residir en la Corte; pe¬
ro un cuerpo autónomo que procediese con verdadera in¬
dependencia profesional en asuntos de inspección, y sin
que ninguna de las plazas fuese ocupada por concurso de
antigüedad, sino por rigurosa oposición entre los indivi¬
duos del grado inmediato inferior. Hizo mención de la
conveniencia de crear en las Escuelas de Veterinaria una
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clase en que se enseñase prácticamente á los alumnos, á
distinguir microscópica y macroscópicamente las anorma¬
lidades histológicas y demás circunstancias de las subs¬
tancias que han de ser objeto de nuestra alimentación
y terminó abogando por la pronta promulgación de una
ley de policía sanitaria, donde el progreso y la civilización
asigne al veterinario su verdadero puesto. Fué ruidosamen¬
te aplaudido por la selecta concurrencia que escuchó con
entusiasmo las correctas frases y profundos conceptos del
distinguido catedrático de Cirujía.

A continuación hizo uso de la palabra el ilustrísimo se¬
ñor Rector, confirmando lo dicho por el Sr. Belmonte y ha¬
ciendo gala de sus muchos conocimientos en materia ad¬
ministrativa, de la cual depende la cuestión de inspeccio¬
nes alimenticias, fué también muy aplaudido por la con¬
currencia.

Inmediatamente después, dicho señor dió por termina¬
do el acto, que resultó brillantísimo.

S.
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'€sco/ares Veterinarios
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CON la sesión del dia 14 del actual, de la que damoscuenta en la página anterior, dió este Centro por ter¬
minadas sus tareas académicas del presente curso, de la
marcha de las cuales se habrán enterado, siquiera imper¬
fectamente, nuestros lectores.

En este número haremos una rápida información délas
últimas Conferencias, que, como todas las demás deque
en números anteriores hemos dado cuenta, han colocado
en buen lugar el nombre de esta Academia y á continua¬
ción daremos la lista de los individuos que forman la Jun¬
ta directiva para el próximo curso.

Sobre el tema: Estudio general del fósforo, dió su confe¬
rencia el 12 de abril D. Emilio Sabaté, que hizo algunos ex¬
perimentos; fué presidida por D. Pedro Aramhuru. La Con¬
ferencia del día 19 de dicho mes estuvo á cargo de D. Anto¬
nio Martorell, que dilucidó el tema: Mecanolerapia ó.masa-
je terapéutico, resumiendo el profesor D. Félix Mateos.
Bajo la presidencia del mismo Sr. Mateos, disertó el día 25
sobre La glosopeda y el método Baccelli el académico don
Esteban Trull, que presentó un trabajo lleno de erudición.
En las dos sesiones siguientes celebradas en los días 28 y 3
de abril y mayo respectivamente, disertaron primero, el
socio D. Emilio Gimeno de la Parra sobre el abstruso é in¬
trincado tema: Estructura del protoplasma-, y después don
Agustín Moral, que presentó el tema: Estudio general de la
sangre, que desarrolló bajo sus distintos aspectos: Ambas
conferencias fueron presididas por el Director de esta Es¬
cuela de Veterinaria Sr. Robert.
'^'~A~cúahtos,"dürahte^te cursó, han presentado sus tra¬
bajos en las diferentes sesiones celebradas por la Acade¬
mia,enviamos nuestros sinceros plácemes y nuestra felici¬
tación entusiasta, por haber cooperado en la medida de sus
fuerzas al engrandecimiento de la clase Veterinaria y á la
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nivelación intelectual, que todos perseguimos, de ésta con
las demás carreras que en España gozan del favor y consi¬
deraciones sociales.

Y hacemos votos porque el curso venidero sea tan pró¬
digo en buenos resultados para la Sociedad Académica de
Escolares Veterinarios de Zaragoza, como lo ha sido el ac¬
tual.

V En la Junta general reglamentaria, celebrada el día 15
de los corrientes, con objeto de proceder al nombramiento
de la nueva Junta directiva para el curso próximo de 1902 á
1903 fueron designados para los cargos respectivos los se¬
ñores siguientes:
Presidente D. Crisanto Saez de la Calzada (reelegido).
Vicepresidente. . » Esteban Trull yDomenecb.
Secretario » Gedeón Vidal y Vidal.
Vicesecretario. . » Francisco Verderá.
Vocal 1." » Salvador Martí y Güell.
Id. 2.' » Teodoro Pérez y Mendoza.
Id. 3." » Arturo Anadón y Píris.

Tesorero » Esteban Gabín y Abadía.
A todos los cuales enviamos nuestra más sincera y cor¬

dial enhorabuena.
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bibliografia

Elementos de Disección Veterinaria, por D. VictorianoColomo y Amarillas, exdisector anatómico de la Es¬
cuela de Veterinaria de Santiago, y Catedrático de Fisiolo¬
gía é Higiene de la de Córdoba. Un tomo en cuarto, de 220
paginas. Córdoba, 1902, 5 pesetas.

Es el primer trabajo que dá á la estampa el Sr. Colomo
y Amarillas y verdaderamente hemos de manifestar que lo
ha hecho con acierto, al presentar una obra de Veterinaria
que viene á satisfacer una necesidad bien sentida por los
alumnos de nuestras Escuelas, hoy que se ven precisados
á sufrir examen especial de la asignatura Ejercicios de Di¬
sección, que será más propio llamarla de Técnica anatómi¬
ca, como en las Facultades de Medicina.

En primer término figura en el trabajo una expresiva
dedicatoria al Sr. D. Tiburcio Alarcón, en testimonio de
gratitud que le profesa el autor por los vínculos familiares
que le unen.

Seguidamente se ocupa de la importancia de la Técnica
anatómica, y hace de este bien escrito ti'abajo dos parles:
una general y otra especial.

En la primera, trata cuanto se refiere al Disector ó ana¬
tomista, al aparato instrumental, consideraciones genera¬
les sobre el cadáver, operaciones varias que pueden veri¬
ficarse, etc., etc.

En la segunda expone cuanto concierne á la prepara¬
ción de los distintos órganos, empezando con los huesos,
músculos, articulaciones, visceras, vasos, nervios y órga¬
nos de los sentidos.

Acompaña un fotograbado que contiene la representa¬
ción de muchos órganos, que es de gran utilidad para la
provechosa consulta de los alumnos.

Agradecemos á nuestro distinguido amigo el ejemplar
que nos ha dedicado, y le enviamos nuestra felicitación
más sincera.

Policía sanitaria de los animales domésticos por D. Ceci¬
lio Diez Garrote.—Un volumen de 300 páginas en cuarto,6 pesetas. León 1902.

El respetable y docto catedrático de la Escuela Veteri¬
naria de León, Sr. Diez Garrote, ha enriquecido la literatu¬
ra veterinaria con una obra utilisima y de necesidad peren¬toria en Veterinaria y más hoy que las cuestiones sanita¬
rias se hallan á la orden del día, dejábase sentir la falta de
un libro, escrito en español, donde figurasen las medidas
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profilácticas y los consejos higiénicos, encaminados á evi¬
tar el desarrollo y propagación de las infecciones.

La obra entera comprende dos partes, distribuidas en
otros tantos libros. El primero de éstos, del que ligeramen¬
te nos estamos ocupando, trata con estilo sencillo, pero
preciso y conveniente, cuanto se refiere al concepto de po¬
licía sanitaria, preliminares, de la misma, algunas nocio¬
nes de microbiología, de la virulencia y sus diversas teo¬
rías, de la infección y contagio, y de la inmunidad.

Después se ocupa con gran extensión de las medidas
sanitarias comunes á todas las enfermedades contagiosas;
del aislamiento y sus formas, délas inoculaciones preven¬
tivas y révélatrices, destrucción de los cadáveres, indem¬
nizaciones, déla desinfección, desinfectantes y teoría déla
desinfección, de las medidas sanitarias relativas á la im¬
portación de animales, vigilancia sanitaria de las ferias y
mercados y de los mataderos, deberes de las Autoridades,
de los Veterinarios y de los propietarios de animales y de¬
rechos de los segundos.

Como complemento, figuran gran número de modelos
de comunicaciones y certificaciones referentes á la policía
sanitaria, el proyecto de ley presentado por el Sr. Molina
y Serrano al IX Congreso de Higiene y Demografía de Ma¬
drid y varias disposiciones vigentes de necesaria consulta
al Veterinario en multitud de casos.

El ilustrado Director de la Escuela de Veterinaria de
León promete desarrollar en su segundo libro la Policia
sanitaria aplicada. Esperamos ver pronto realizada dicha
promesa.

Boletín bibliográfico

Patologia especial de los animales domésticos por D. Ro¬mán de la Iglesia y D. Mateo Arciniega, con un prólo¬
go de D. Dalmacio García Izcara, Tomos 1.* y 2.° á 7 y 7'50
pesetas. Madrid, 1901. En otro número nos ocuparemos de
esta importante obra.

R.
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Jriformadones y notas

Pî-omesa cumplida.—Convocados por el Sr. Canalejas y
bajo la presidencia del Director general de Agricultura,
reuniéronse en el despacho oficial del primero, el día 12
del actual, los individuos que forman la Comisión para
redactar el Reglamento de Policía Sanitaria de los anima¬
les domésticos.

Procedióse desde luego al nombramiento de las tres
subcomisiones que se marcan en el Real Decreto que para
el objeto se dictó, resultando Secretario general el Sr. Ar¬
che; Presidente y Secretario de la primera subcomisión,
los Sres. López Martínez y Castro, de la segunda los seño¬
res déla Villa y García Izcara y de la tercera los Excelentí¬
simos Sres. Marqués de Alcafiices y Marqués de la Fron¬
tera.

Como nuestros lectores saben, la primera subcomisión,
entenderá en asuntos sanitarios y administrativos de ca¬
rácter general ó comunes á todas las enfermedades Infec-
to-contagiosas; la segunda en las medidas aplicables á
cada enfermedad en particular, y la tercera tendrá á su
cargo la redacción del Reglamento, en vista de los trabajos
que las otras presenten y previa la aprobación de la Co¬
misión magna.

Nuestro Director ha sido destinado á la subcomisión
tercera.

El Ministro de Agricultura sintió muchísimo no poderasistir á esta reunión, que deseaba ser el primero en pre¬sidir, para recomendar la mayor actividad en los trabajos,
pero el solo hecho de convocarla demuestra claramente
que no promete en vano y que empieza ya á cumplir sus
ofrecimientos.

Nuevo Catedrático.—En virtud de oposición, y despuésde brillantes ejercicios, ha sido propuesto para la Cátedrade Fisiología é Higiene, vacante en esta Escuela de Veteri¬
naria de esta capital, el Disector anatómico de la misma
nuestro distinguido amigo D. Pedro Moyano yMoyano.
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Reciba el nuevo Catedrático nuestra más sincera y cor¬
dial enhorabuena.

Nuevos disectores anatómicos.—Han sido propuestos
para ocupar las vacantes de Santiago y Córdoba respecti¬
vamente, los ilustrados Veterinarios Sres. González y Mer¬
lo, á quienes enviamos nuestra más cordial enhorabuena.

Real orden.—En lo sucesivo y en virtud de lo que dispo¬
ne la R. O. de 18 del actual, se encargarán de explicar la
asignatura de Policía Sanitaria los catedráticos de quinto
curso.

Toma de posesión.—Ha tomado posesión del cargo de
Director de la Escuela Veterinaria de Santiago, nuestro
querido amigo y distinguido catedrático de la misma don
Ramón García Suarez.

Sea enhorabuena.

Reses con glosopeda.—Los Inspectores del matadero de
Zaragoza no han permitido el sacrificio de algunas reses
de ganado lanar por haberse observado en su reconoci¬
miento macroscópico que padecían la glosopeda.

Veterinaria mitiiar.—Ha sido destinado á la situación
de excedente, el segundo profesor Sr. Pisón y al primer
Regimiento Montado de Artillería, el de la misma gradua¬
ción Sr. Ballesteros Romero.

Mariatto Salas, impresor, Plaea del Pilar, pasaje.


